
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA PALMA – CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprflapalma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3172363094 

 

1 
 

La Palma, Cundinamarca, miércoles cinco (5) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Investigación de paternidad 

Demandante: María Lucila Franco Lázaro 

Niñas: B.D.F.L. y M.L.F.L. 

Demandado: Pedro Alonso Tovar Castro 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00020-00 

Asunto: Ordena oficiar 

 

Conforme el informe secretarial, téngase en cuenta la asistencia del 

demandado a la citación para toma de muestras de ADN ante en la Unidad 

Básica del Instituto Nacional de Medicina Legal, ubicada en la ciudad de 

Zipaquirá – Cundinamarca. 

 

Revisada la actuación, se observa que a la fecha no ha sido posible la  

comunicación con la actora (f.61-62); en consecuencia requiérase a la 

Comisaria de Familia de Yacopí – Cundinamarca, para que informe el correo 

electrónico de la demandante, o en su defecto un medio alterno a su celular, 

con el fin de asegurar su concurrencia a la valoración de ADN. 

 

Agotado el calendario informado por el ICBF para la toma de muestras 

de ADN, requiérase a esa entidad para que informe a este Juzgado las fechas 

correspondientes al segundo semestre julio – diciembre de 2023. Ofíciese. 

 

Una vez se reciba respuesta por parte del ICBF, se señalará 

nuevamente la practica de los marcadores genéticos a las partes y l as niñas 

beneficiarias del presente trámite. 

N O T I F Í Q U E S E   

 
La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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